RES. 81/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007563, Ent. N° 5835/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el INAU relativas a la contratación directa por excepción por el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA), del arrendamiento de un inmueble sito en la calle Dr. Javier Barrios Amorín 1686 y 1690 de Montevideo, a la firma CONATEL SA; 
RESULTANDO: 1) que el arrendamiento del inmueble tiene por destino oficinas del INISA y el precio es de $54.785,oo mensuales pagaderos a mes vencido y reajustables de acuerdo con el Decreto Ley 14.219;

2) que  el plazo del arrendamiento es de dos años prorrogable por períodos anuales en iguales condiciones, salvo que comunicación en contrario por alguna de las partes;                                
3) que la contratación se autoriza por Resolución  del Directorio del Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA)  de fecha 1 de octubre de 2018 al amparo del artículo 33 del TOCAF; 
4) que  se  agrega  proyecto  de  contrato  de arrendamiento a suscribir entre CONATEL SA e INISA; 
5) que la contratación directa se fundamenta en el artículo 33 del TOCAF, en virtud de haberse llevado a cabo procedimientos competitivos frustrados y que ya se está en uso del inmueble; 
6) que no se agrega información contable;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa no se encuentra justificada, en virtud de que no se establece el numeral concreto del artículo 33 del TOCAF, al amparo del que se realiza la contratación directa;

 2) que, si bien de lo expresado en el Resultando II de la resolución remitida puede deducirse que sería al amparo del numeral 2 del artículo 33 del TOCAF, no se remiten los antecedentes de los procedimientos “frustrados”, efectuados por el Instituto y que avalarían la causal de excepción;
 3) que la cláusula tercera del contrato establece que el plazo es de 2 años contados a partir de hoy, prorrogable automáticamente por períodos anuales y en las mismas condiciones pactadas, sin establecer un plazo cierto y determinado del contrato por lo que la contratación no tiene un monto determinado como se requiere, incluso para la determinación del Ordenador competente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al INAU-INISA.
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